
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

71 
 

Agrupación Política Nacional 
Mujeres en Lucha por la Democracia 

 

 

 

  



1 

4.71 Agrupación Política Nacional Mujeres en Lucha por la Democracia 
 
El 17 de mayo de 2011 la Agrupación Política Nacional Mujeres en Lucha por la 
Democracia entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino 
de los recursos que recibió durante el ejercicio 2010 a la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; y 83, numeral 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 11.1, 
12.1 y 12.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, que precisan que todos los Ingresos y Egresos 
que se reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la 
contabilidad de la Agrupación y soportados con la documentación contable 
comprobatoria que los propios Reglamentos de la materia establecen. 
 
 
4.71.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2011 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/3314/11 del 11 
de mayo de 2011, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos le solicitó que remitiera los registros contables correspondientes al 
ejercicio 2010, así como la documentación comprobatoria de dichos registros, a fin 
de verificar las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, 
numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 12.3 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales.  
 
Mediante escrito sin número del 17 de mayo de 2011, presentó el Informe Anual 
“IA-APN” en ceros, manifestando que no tuvo ingresos o egresos durante el 
ejercicio 2010; la agrupación presentó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 

1. Formato “IA-APN” Informe Anual 2010 en ceros. 
 

2. Control de Activo Fijo ejercicio 2010. 
 

3. Balanza de Comprobación. 
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4. CD con la información contable pertinente. 
 

(…)”. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3314/11 del 11 de mayo de 2011 nombró al C.P. Armando 
Razo Gómez como persona responsable para realizar la revisión de su Informe 
Anual. El acta de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 17 de mayo de 
2011 (Anexo 1). 
 
 
4.71.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Ingresos por $0.00, que 
fueron clasificados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $0.00 0.00 

2. Financiamiento por los Asociados  0.00  

Efectivo $0.00   

Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  

Efectivo 0.00   

Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00  

5. Financiamiento por rendimientos 
Financieros, fondos y fideicomisos 

 0.00  

TOTAL  $0.00 0.00 

 
Mediante oficio UF-DA/4962/11 (Anexo 3) del 22 de julio de 2011, recibido por la 
Agrupación el 27 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones, 
referentes al rubro de Ingresos.  
 
En consecuencia, mediante escrito MLD/02/2011 del 9 de agosto de 2011, la 
Agrupación presentó una serie de aclaraciones, las cuales no modificaron las 
cifras reportadas inicialmente. 
 
 
Verificación Documental. 
 
La agrupación política no reportó saldo alguno por concepto de ingresos por lo que 
no presentó documentación soporte en este rubro; en consecuencia, no se 
realizaron observaciones al respecto. 
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4.71.3 Egresos. 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual (Anexo 2), Egresos por 
$0.00, que fueron clasificados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos de Actividades Ordinarias 
Permanentes 

 $0.00 0.00 

B) Gastos por Actividades Específicas  0.00 0.00 

 Educación y Capacitación Política $0.00   

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

 Tareas Editoriales 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 

TOTAL   $0.00 0.00 

 
Mediante oficio UF-DA/4962/11 (Anexo 3) del 22 de julio de 2011, recibido por la 
Agrupación el 27 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones, 
referentes al rubro de Egresos.  
 
En consecuencia, mediante escrito sin número del 9 de agosto de 2011, la 
Agrupación presentó una serie de aclaraciones y documentación, las cuales no 
modificaron las cifras reportadas inicialmente, por lo que no volvió a reportar 
Egresos. 
 
 
4.73.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes. 
 
Órganos Directivos. 
 
Fue conveniente aclarar que la agrupación política no presentó documentación 
que permitiera verificar que se hayan realizado pagos durante el ejercicio 2010 al 
personal que integró los Órganos Directivos a nivel nacional registrados ante el 
Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se detalla el personal en 
comento: 
 

NOMBRE CARGO 
C. Gloria Virginia Manzur Villanueva Presidenta 
C. Elena Cepeda de León Secretaria General 
C. Josefina Pallares Zardaín Directora General 
C. Julissa Mejía Guardado Miembro 
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NOMBRE CARGO 
C. Margarita Cuata Domínguez Miembro 
C. María Teresa Licona Salcedo Miembro 
C. Ana Lilia Cepeda De León Miembro 
C. Rosalba Robles Vessi Miembro 
C. Teresa Aznar Echenique Miembro 
C. Liliana Mendoza Sobrino Miembro 
C. Guadalupe Rivera Marín Miembro 
C. Laura Martínez Alarcón Miembro 
C. Helene Girault De Rosillo Miembro 
C. Guadalupe Loaeza Tovar Miembro 
C. Martha Chapa Benavidez Miembro 
C. Isabel Custodio Miembro 
C. Patricia Rodríguez Miembro 
C. Laura Marina González Galindo Miembro 
C. Juana María Abreu Giralt Miembro 
C. Claudia Vega Lorenzo Miembro 
C. Obdulia Velásquez Miembro 
Comité de Arbitraje  
C. Elena Cepeda de León Miembro 
C. Julissa Mejía Guardado Miembro 
C. Guadalupe Rivera Marin Miembro 
Comité de Administración  
C. Laura Marina González Galindo Tesorera 
C. María Cruz Ramón García Miembro 
C. Blanca Margarita Cuata Miembro 
Delegadas Ciudadanas  
C. Ana Lilia Cepeda de León Miembro 
C. Teresa Aznar Echenique Miembro 
C. Alma Gómez Colmenares Miembro 
C. Guadalupe Loaeza Tovar Miembro 
C. Alma Gómez Colmenares Miembro 
C. Guadalupe Loaeza Tovar Miembro 
C. Teresa Aznar Echenique Miembro 
C. Patricia Rodríguez Saravia Miembro 
C. Josefina Pallares Zardain Miembro 
C. Ana Lilia Cepeda De León Miembro 
C. Milagros Guerrero Buchanan Miembro 
C. Ma. Teresa Monroy Ayón Miembro 
Delegadas Estatales  
C. Elda Samiento Villarino Campeche 
C. Elsa Aznar Polin Guerrero 
C. Lidia Segovia Sánchez Hidalgo 
C. Julissa Mejía Guardado México 
C. Blanca Margarita Cuata Domínguez Morelos 
C. María del Rocío Fernández Camacho Puebla 
C. Luz María Anaya Castillo San Luis Potosí 
C. María Cruz Ramón García Tabasco 
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NOMBRE CARGO 
C. María del Carmen Pallares Zardaín Veracruz 
C. Milagros Herreros Buchanan Yucatán 
C. Guadalupe Rivera Marín Distrito Federal 
C. Yolanda García Caballero Oaxaca 
C. Amparo Cervantes Gómez Querétaro 
C. Clemencia Guadalupe Manzur Aguilar Veracruz 

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación lo siguiente: 
 

 Indicar la forma en la cual se remuneró a las personas relacionadas en el 
cuadro que antecede en el ejercicio de 2010. 

 

 En su caso, presentar las pólizas, auxiliares contables y balanzas de 
comprobación a último nivel, donde se reflejen los registros contables 
correspondientes. 

 

 Proporcionar los comprobantes originales de los pagos efectuados a nombre 
de la agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

 

 Presentar los contratos de prestación de servicios, celebrados entre su 
agrupación y el personal en comento, en los cuales se detallaran las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y 
condiciones del mismo, así como el importe contratado y forma de pago. 

 

 En su caso, presentar la copia de los cheques con los que se efectuaron 
dichos pagos, así como los estados de cuenta donde aparecieran cobrados. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7.1, 7.6, 10.1, 
10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 13.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4, 22.3, incisos a), b) y f) del 
Reglamento en cita, en relación con el numeral 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, 29, 29-A, párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo 
del Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4962/11 (Anexo 3) 
del 22 de julio de 2011, recibido por la agrupación el 27 del mismo mes y año.  
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Al respecto, mediante escrito MLD/02/2011 del 9 de agosto de 2011, la agrupación 
realizó una serie de aclaraciones; sin embargo, por lo que corresponde a este 
punto no realizó aclaración ni presentó documentación alguna.  
 
 
4.73.3.2 Gastos en Actividades Específicas. 
 
La Agrupación no reportó egresos por este concepto; sin embargo, acreditó la 
realización de actividades consistente en un documento presentado ante la 
Cámara de Senadores y la fotografía correspondiente a una sesión, en los que se 
identifica la participación de Patricia Ruíz Anchondo, presidenta de la agrupación y 
Lorena Villavicencio Integrante de la misma, así como de otros miembros más de 
dicha agrupación. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Mujeres en Lucha por la Democracia 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual 2010 en ceros, que fue revisado 
en una primera instancia para detectar errores y omisiones generales.  

 
 
Ingresos 
 
2. El total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su Informe Anual, fue 

de $0.00. 
 
3. En las cuentas “Caja” y “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2010 un monto de $0.00, mismo que será 
reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual del ejercicio 2011. 

 
 
Egresos 
 
4. El total de los Egresos reportados por la Agrupación en su Informe Anual, fue 

de $0.00. 
 
5. Al reportar la Agrupación Política Ingresos por $0.00 y Egresos por $0.00, su 

Saldo Final importa una cantidad de $0.00. 
  

  



8 

 
 

Anexo 1 

 
 



9 

 

 
 
 
 



10 

Anexo 2 
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Anexo 4 

 
 
 


